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Valledupar, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 
SOLICITANTES: ZOILA ROSA GONZALEZ ARGOTE y otros 
CAUSANTE: LILIA DEL CARMEN ARGOTE RODRÍGUEZ 
RADICADO: 20001-31-10-002-2017-00101-00 
 
 
Teniendo en cuenta lo comunicado por el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Valledupar, está agencia judicial se abstiene de realizar 
pronunciamiento, toda vez que, por medio de auto del 27 de febrero de 2018, se les 
comunicó que mediante providencia del 11 de diciembre de 2017 se había dictado 
sentencia aprobatoria al trabajo de partición y que está se encontraba debidamente 
ejecutoriada, por lo que era improcedente decretar la medida cautelar comunicada.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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